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San Carlos de Guaroa, Meta, dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se tiene que 
mediante auto del 2 de junio de 2023, se ordenó seguir adelante con la ejecución, 
así mismo, se dispuso a que las partes practicaran la correspondiente liquidación del 
crédito (art. 446 del C.G.P.), empero, a la fecha dicha carga no se ha cumplido, por 
ende, el Despacho va a requerir a la parte actora para que de cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral segundo del auto antes citado, para lo cual se le concede 
un término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, so pena de dar por terminado el presente proceso por 
desistimiento tácito, esto de conformidad a lo estipulado en el artículo 317 del Código 
general del Proceso. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 
HECTOR JULIO USECHE CASTAÑEDA 
Juez 
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